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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 18 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Sevilla, sobre Resolución recaída en un recurso potestativo de 
reposición, en relación a las ayudas para el alquiler de viviendas a personas con 
ingresos limitados (convocatoria 2015).

«De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al 
intentarse la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto a notificar 
la resolución emitida con fecha 30 de marzo de 2017 por la Delegación Territorial en 
Sevilla de la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, por la que 
se resuelve desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña Cristina Castillo 
Sevillano, declarando concluso el procedimiento iniciado y el archivo del expediente 
núm. 41-AI-PAIQ-27980/15, de solicitud de ayudas para el alquiler de viviendas a 
personas con ingresos limitados, cuya convocatoria se regula en la Orden de 3 de marzo 
de 2015 (BOJA núm. 46, de 9 de marzo de 2015). 

Previa acreditación de su identidad, podrá comparecer en las dependencias del 
Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada Delegación Territorial, sita 
en Plaza de San Andrés, núm. 2, Sevilla, para la notificación del texto íntegro. Contra la 
mencionada resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con competencia territorial, según se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la J.C.A., o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de 
los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Sevilla, 18 de abril de 2017.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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